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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°14 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 19 horas con 16 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Extraordinaria N°14

del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 30 de junio de 2022,

mediante plataforma Zoom, a la que asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra,

señorita Kesia Navarro Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala

señorita María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala señorita Cecilia Quinteros Díaz,

^  el Concejal señor Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Guerrero y el

Concejal señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; Director de Operaciones, Sr.

Carlos Aguirre Asencio, y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°334 de la

Secretaría Comunal de Planificación

La Alcaldesa explica que esta modificación se enmarca dentro del programa de la

Comarca de Villa Alemana, el cual fue aprobado hace unos meses, donde se hace

necesario traspasar dineros de una cuenta a otra para efectuar la compra de materiales

por un monto de $13.186.183.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®1

La concejala Alvear, aprueba
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceíales. con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar una Modificación en el Presupuesto

Municipal vigente, contenida en el Ord. N°334 de fecha 16 de junio de 2022. del

Secretario Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

TRASPASO

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIO. DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DE

215.21.04

215.22.08

Remuneraciones

Servicios Generales

1.532.395

11.653.788

AL

215.22.04
Materiales de Uso o

Consumo
13.186.183

TOTALES 13.186.183 13.186.183

2. Aprobación de Modificación de Convenio de Aportes Reembolsables,

Programa de Inversión desarrollo de ciudades, Subsecretaría de Desarrollo

Regional y Administrativo y Municipalidad de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa explica que el año pasado se sostuvieron reuniones con la

SUBDERE, donde se solicitó postergar el pago del año 2022 de la cuota del Edificio

Consistorial, deuda de arrastre, lo cual salió aprobado, sin embargo con el cambio de

Gobierno se requiere renovar este acuerdo. Aclara que esos $800.000.000 de deuda se



1093

encuentran en una cuenta específica que no se va a tocar y que la solicitud se realiza

pensando en que debido a la crisis económica y que ya no existen remesas Covid, se

tenga ese dinero en caso de S.O.S. para ayudas sociales. Explica que en este momento

no se tiene una planificación para utilizar esos 800 millones de pesos, sin embargo, se

compromete a que, de utilizarse, sean destinados solo para ayudas sociales y además

previo a utilizarlo, será informado a las señoras y señores concejales en una mesa de

trabajo. Cede la palabra al Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, quien

explica en detalle el punto, señalando que en este convenio se posterga el pago del año

2022 al 2023, además se debe tener en consideración que el convenio especifica que los

pagos se realizan por descuentos de Tesorería, por lo que a este convenio se acompaña

^  un convenio espejo con la Tesorería General de la República ya que también se debe

modificar un convenio anterior para efectos del cobro de estas cuotas.

El Secretario Municipal indica que este punto requiere un quorum de 2/3 del

concejo, es decir 6 votos favorables, para ser aprobado.

La Concejala Alvear indica cuales eran las dudas que tenía con respecto a esta

modificación y que fueron aclaradas en Comisión.

El Concejal Valderrama indica que él tiene aprehensiones respecto a este punto y al

itemizado que se debería tener para esos $800.000.000 y el destino que se les puede dar.

Solicita un detalle más acabado sobre lo que se quiere hacer con ese dinero, por lo que él

^  solicitaría una segunda discusión. La Alcaldesa le explica que no tiene como saber los

imprevistos que le puede deparar el futuro, por lo que se compromete a no tocar ese

dinero, salvo que las necesidades del servicio los obliguen a discutir la utilización de ese

dinero.

La Concejala Quinteros indica que ella no quedo clara en comisión por lo que

también pedirá una segunda discusión.

El Director de Jurídico explica que se han recibido varios correos de la SUBDERE

donde solicitan que se dé celeridad a la firma de este convenio, por lo que aclara que no

se cuenta con mucho tiempo para esto. Además respecto a lo que se refiere a la voluntad
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política de la SUBDERE para suscribir este convenio, este viene directamente desde la

SUBDERE, por lo que no significa que se esté enviando un borrador que pueda ser sujeto

a revisión. La Alcaldesa indica que ella solicitó las votaciones de todos los convenios que

tienen relación con el Edificio Consistorial desde el año 2017 en adelante y nunca se

había pedido un detalle de la destinación de estos fondos, por lo que es primera vez que

se le pide esto a una administración, más aun cuando se ha explicado que es para

salvaguardar las necesidades de los vecinos y vecinas, por lo que señala que se lo

enviara a las señoras y señores concejales para que revisen las votaciones anteriores

incluyendo las del concejal Valderrama.

El concejal Barra señala que está muy de acuerdo con que los fondos sean

resguardados para eventuales necesidades de ayudas sociales. El concejal Fierra indica

que considera muy valorable que se considere que entre todos se defina el destino de los

recursos y respecto a tener una bola de cristal, está seguro de que existirán problemas

que requerirán de su uso. Quiere saber cuándo se definirá esto, ya que las dudas del

concejal Valderrama fueron respondidas por el Director de Jurídico, por lo que piensa que

se debería votar.

El concejal Góngora indica que él ha manifestado en ocasiones anteriores que le

parece que el no pago de la deuda por parte de la administración anterior, fue sumamente

irresponsable y con este convenio se vuelve a extender de las 5 cuotas pactadas

inicialmente a 11 cuotas anuales, por una deuda total de más de 5.000 millones de pesos

de los cuales se han pagado no más de 500 millones de pesos. Señala que con esto se

están comprometiendo 3 periodos alcaldicios más. Indica que a pesar de que entiende lo

que plantea la Alcaldesa, siente que en algún momento se deben hacer cargo de esta

deuda, por lo que no le encuentra sentido a no pagar la cuota correspondiente. Manifiesta

que esta solicitud se le realizó a la SUBDERE en noviembre del año pasado, por lo que

piensa que no tendrán problemas en esperar una semana más para que se discuta en

profundidad, se suma a la solicitud de la segunda discusión.

La Alcaldesa solicita que se especifique cuáles son los temas que se tratarían en la

segunda discusión. El concejal Góngora precisa que el día lunes ellos tendrán comisión

de Finanzas, por lo que pide que se clarifique el destino de esos $ 800.000.000.
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El concejal Fierro solicita que este tema sea zanjado a la brevedad, ya que no está

de acuerdo con los argumentos de sus colegas, al entender que no se trata de temas de

fondo, cree que no se pueden aportar más antecedentes ya que el convenio ya está

redactado y es el tema que se está discutiendo y se debe votar. Por esto valora lo

indicado por la Alcaldesa sobre que más tarde se puede discutir el destino que se les dará

a los recursos. La concejala Ternicier se suma a las palabras del concejal Fierro y cree

que esto debe ser votado.

El Director de Jurídico indica que la solicitud de segunda discusión no es un

^  argumento suficientemente razonado, ya que se está pidiendo un itemizado respecto de

los montos, es decir de un hecho futuro el cual difícilmente en este momento se podrían

determinar los gastos, ya que esta distribución de fondos lo que busca es hacerse cargo

de eventualidades que es imposible prever y como segundo punto sobre las obligaciones

que contrae el Municipio, lo que señala el convenio es aplazar y suspender el pago

durante el año 2022. Sobre los ámbitos financieros, explica que, a diferencia del nivel

central que solo debe ejecutar el presupuesto anual, los Municipios deben financiar y

ejecutar, por lo que si existe alguna circunstancia en la cual se deban hacer cargo de una

situación grave deben contar con las fuentes de financiamiento, por lo que no se

encuentran en la obligación de ejecutar esos fondos durante el año 2022, podrían pasar al

2023 sin problemas.

El concejal Góngora insiste en que, de acuerdo al Reglamento al existir solicitudes

de segunda discusión, eso es lo que procede.

La Alcaldesa indica que se citará para mañana a comisión para la segunda

discusión, y el punto entonces queda para una segunda discusión.

3. Aprobación de contratación directa de la Provisión de Servicio de Apoyo

operativo para la Municipalidad de Villa Alemana, con el contratista

Servintegral Limitada, por un plazo de 6 meses a contar de la fecha del acta de
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entrega del servicio, por un monto mensual de $124.932.210 impuesto

incluido.

La Alcaldesa explica que esto tiene que ver con una licitación que fue votada en

algunas sesiones de concejo atrás, sin embargo la empresa adjudicada, manifiesta el

desistimiento argumentando situaciones no previstas al realizar la oferta. Esta situación

genera un grave inconveniente al funcionamiento normal de las funciones propias del

Municipio. Cede la palabra al Director de Operaciones, señor Carlos Aguirre, quien

argumenta en detalle el punto, explicando la importancia de dar continuidad a este

servicio.

La concejala Alvear explica que en Comisión ella había preguntado porque no se

realizada una prórroga del servicio anterior y le explicaron que por los montos no era

posible.

El Concejal Fierro señala que les explicaron que la empresa adjudicataria de la

propuesta desistió del contrato por problemas en los montos ofertados. Quiere saber cuál

es la diferencia económica entre la empresa que desiste y la empresa que se está

contratando en esta oportunidad. El Director de Operaciones le explica que la oferta

realizada por la empresa que desiste era por 3 años, por lo que la proyección que se

realiza para ese tiempo ante la variabilidad del mercado es bastante incierta, en cambio la

empresa que se contratará de forma directa es solo para terminar este año. El concejal

Fierro pregunta si esto significa que para una próxima licitación se deberá pensar en un

incremento en los montos que se ofrecen, de manera de poder garantizar la obtención de

ofertas. El Director de Operaciones le responde que efectivamente dicho estudio es una

de las solicitudes que les ha realizado la Alcaldesa.

El concejal Góngora indica que este punto fue tratado en Comisión y entiende la

problemática que atraviesa la Municipalidad ante el desistimiento de esta empresa. Cree

necesario aclarar que a esta empresa se le cobró la boleta de garantía de fiel

cumplimiento del contrato, que entiende que bordea los 10 millones de pesos. Por otra

parte, cree que, con esto, deben evaluar la estructura de los calendarios de licitaciones

para poder considerar que los plazos no pueden estar tan encima de los procesos de
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términos de los contratos de los servicios que se están renovando, ya que ante esta

situación se vieron en la obligación de realizar un trato directo porque no dan los tiempos

para llamar a una nueva Propuesta Pública. Por esto mismo les hicieron llegar un

cronograma con las etapas que implica esta contratación por un periodo de 6 meses el

cual le parece bastante acotado por lo que siente que se tomaron en cuenta sus opiniones

y sugerencias.

El Secretario Municipal indica que este punto requiere un quorum de mayoría

absoluta del concejo, es decir 5 votos favorables, para ser aprobado.

^  La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®3

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

^  Requiriéndose un quórum de mavoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto favorable

de la Alcaldesa, autorizar la contratación directa de la "Provisión de Servicio de

Apovo Operativo para la Municipalidad de Villa Alemana", con el contratista

Sociedad Servinteqral Limitada, por un monto mensual de $124.932.210 (ciento

veinticuatro millones novecientos treinta v dos mil doscientos diez pesos) Impuesto

incluido V por un plazo de eiecución de seis meses a contar de la fecha del acta de

entreqa del servicio.
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4. Entrega de Providencia N°199 del Departamento de Personal mediante el que

informa contratos de honorarios indicados en píanilia adjunta.

5. Entrega de Ord. N°336 de SECPLA, mediante el que se informa que en el

periodo comprendido entre el 06 y el 19 de julio de 2022, ambas fechas

incluidas, se realizaron publicaciones, adjudicaciones y contrataciones

directas a través del portal Mercado Público.

La señorita Alcaldesa propone que en cuando al punto número 2 el cual fue

solicitado para segunda discusión, sea tratado el día de mañana a las 19:30 horas, ya que

no hay más antecedentes que aportar y la comisión se realizará durante la mañana a las

10:00 horas. El concejal Góngora explica que él no puede asistir a la Comisión de la

mañana ya que habla adquirido otros compromisos y hará lo posible por asistir al concejo

de las 19:30 horas. La Concejala Quinteros señala que no puede asistir a las 19:30 horas.

El resto de los concejales manifiesta que no tienen problema.

La Alcaldesa indica que siendo las 20 horas con 05 pqiinutos se cierra la sesión

Extraordinaria N°14 del Concejo Municipal. _

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


